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VISTOS:

Los Ofic¡os N's 006219-006224 y 00651S-2021-MP-FN-
ADIVI-DFLS, de fechas 08 y 15 de noviembre de 2021 de la Administración del Distrito
Fiscal de Lima Sur; los lnformes N's 022 y 023-2021-lvlP-FN-ADM-DFLS-CVFL, de
fechas 27 de octubre y 14 de noviemb¡e de 2Q21 de la Técnica en Enfermería; el Oficio
N" 001914-2021-MP-FN-GG-OGPOHU-OBDH. de fecha 16 de nov¡embre de 2021 de la
Gerencia de Bienestar y Desarrollo Humano; el lnforme Técnico de Baja N" 004-2022-
MP-FN-GG-OCPABI, de fecha 1 3 de enero de 2022 de la Oficina de Conrol Patrimonial
y Registro de Bienes Incautados y el Informe N" 000039-2022-MP-FN-OGASEJ, de fecha
25 de enero de 2022 emit¡do por la Oficina General de Asesoría Jurídica, y,

CONSIDERANDO:

El 08 de noviembre de 2021. mediante el Oflcio N' 006224-
2021-lvlP-FN-ADM-DFLS la Adm¡nistración del Distrito Fiscal de Lima Sur en atenc¡ón al
lnforme N' 022-2021-MP-FN-ADM-DFLS-CVFL de fecha 27 de octubre de 2021 de la
Técnica en Enfemería de la sede flscal de Lima Sur informa a la Gerencia de Bienestar y
Desarrollo Humano que el termómetro infrarrojo de código patrimonial N" 0494121 que
es utilizado para el control de temperatura al ¡ngreso de la sede central de V¡lla El
Salvador sede Lima Sur se encuentra ¡noperatavo por estar con el gatillo roto, solicitando
se sirva disponer a quien corresponde se tram¡te la baja y la reposición correspondiente.

El 08 de noviembre de 2021, mediante el Oficio N'006219-
2021-MP-FN-ADM-DFLS la Administración del Distr¡to Fiscal de Lima Sur en atención al
lnforme N' 022-2021-MP-FN-ADM-DFLS-CVFL de fecha 27 de octubre de 2021 de la
Técnica en Enfermería de la sede fiscal de Lima Sur informa a la Gerencia de Bienestar y
Desarrollo Humano que el termómetro infrarrojo de código patrimonial N'0493957 que
es utilizado para el control de temperatura al ingreso de la sede del lnstituto Peruano del
Deporte IPD de Villa María se encuentra ¡noperat¡vo por estar descalibrado, deb¡do a que
tiene una variación en la toma de la temperatura de dos grados centígrados por encina o
por debajo de los valores normales.

El 15 de noviembre de 2021, mediante el Of¡c¡o N" 0065'19-
2021-MP-FN-ADM-DFLS la Administrac¡ón del Distrato Fiscal de Lima Sur en atención al
lnforme N" 023-2021-MP-FN-ADI\,-DFLS-CVFL de fecha 14 de noviembre de ?021 de la
Técnica en Enfermería de la sede de fiscal de Lima Sur informa a la Gerencia de
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Canevaro 399 San Juan de lvl¡raflores se encuentra inoperativo por estar descalibrado,
debido a que tiene una variación en la toma de la temperatura de dos grados centígrados
por encina o por debajo de los valores normales.

El 16 de noviembre de 2021, mediante el Of¡c¡o N' 001914-
2021-MP-FN-GG-OGPOHU-OBDH la Gerencia de B¡enestar Humano en atenc¡ón a los
Oflcios N"s 006219-006224 y 00651g-fv P-FN-ADlVl-DFLS a través del cual indica que
tres (03) termómetros infrarrojos se encuentran inoperativos a la fecha, pone de
conocimiento a la Administrac¡ón del D¡str¡to Fiscal de L¡ma Sur que no dispone de
te[mómetros para ser entregados en reposición, precisando que si los termómetros
infrarrojos se encuentran inoperat¡vos, se debe proceder con la baja de los mismos.

En ese contexto, en cumpl¡miento de lo señalado en el
artículo 49 de la Directiva N" 0006-2021-EF/54.01, denominada "D¡rectiva para la Gestión
de Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastec¡miento",
aprobada con Resolución Directoral N'0015-2021-EF/54.01 (en adelante Directiva), la
Oficina de Control Patrimonial y Registro de Bienes Incautados mediante el Informe
Técnico de Baja N' 004-2022-MP-FN-GG-OCPABI del 13 de enero de 2022, recomendó
proceder con Ia baja de tres (03) bienes patrimoniales por la causal de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, cuyo valor neto es de S/ I 095,00 (m¡l
noventa y cinco con 00i100 soles), solicilado por la Administración del Distrito Fiscal de
Lima Sur.

En tal sent¡do, la Oficina General dé Asesoría Jurídica
mediante lnforme N' 000039-2022-MP-FN-OGASEJ, de fecha 25 de enero de 2022,
procedió analizar la documentación remitida, indicando que se ha dado cumpl¡m¡ento al
proced¡miento de baja previsto en la Directiva N'001-2020-EF/54.01 y Directiva N" 0006-
2021-EF 154.01, conforme a lo recomendado en el lnforme Técn¡co de Baja N" 004-2022-
MP-FN-GG-OCPABI, por lo que de la revisión de¡ proyecto de resolución da su
conformidad, ¡ndicando que debe cont¡nuarse con el trámite respect¡vo.

En ese sentido, se observa que se ha cumplido el
procedimiento establecido en los numerales 6.1, 6.3 y 6.4, apartado Vl de la Direct¡va N"
001-2020-EF 154.01 denom¡nada "Procedimientos para la Gestión de Bienes I\/luebles
Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE" y artículos 47,
48,48.1, literal h) del Título Vll de la Directiva y atend¡endo a la naturaleza de las
funciones de éste órgano, así como a las opiniones técnica y legal de las oficinas
especial¡zadas, corresponde proceder con la baja de los bienes descritos en el lnforme
Técnico de Baja N' 004-2022-MP-FN-GG-OCPABI del 13 de enero dé 2022.

Contando con las visac¡ones de Ia Oficina de Control
Patrimonial y Registro de Bienes lncautados, Oficina General de Asesoría Jurídica, y; de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N" 1439, Decreto Leg¡slativo del
S¡stema Nacional de Abastecimiento; la Directiva N" 001-2020-EF/54.01 aprobado por
Resolución D¡rectoral N' 008-2020-EF/54.0'l , modificada con Resolución D¡rectoral N'
0008-2021-E F/54.01 ; la Direct¡va N' 0006-2021-EF/54.01, aprobada con Resoluc¡ón
Directoral N' 0015-2021-EF/54.01; el artículo 31' literal g) del Texto Integrado del
Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del l\ilinisterio Público con enfoque de Gest¡ón
por Resultados, aprobado med¡ante Resolución de la Fiscalía de la Nación N" 1 139-
2020-lVlP-FN y en uso de las atribuciones conferidas con la Resolución de la F¡scalia de
la Nación N' 001-2022-MP-FN.
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SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero.- Aprobar por la causal de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos (RAEE) la baja de tres (03) bienes patrimoniales, cuyo
valor neto es S/ 1 095,00 (mil noventa y cinco con 00/100 soles), solicitado por la
Administración del Distrito Fiscal de Lima Sur, en virtud del lnforme Técnico de Baja
N' 004-2022-MP-FN-GG-OCPABI, cuyas características a continuac¡ón se detallan:

Oénom¡nac¡ón TERMOMETRO
INFRARROJO

TERIT¡IOMETRO
INFRARROJO

TERMOMEfRO
INFRARROJO

Códiqo de Barras 0491121 0493957 0521803
Código Patrimon¡al 6022S2810355 6022928f0190 60229281069'1
D6talle Tócnico

Marca ALICN ALICN ALICN
Modelo
Dimens¡ones
Color s/c
Ser¡e s/s s/s s/s

Eslado de conservaclón: Malo Malo Malo
Cuénta Contable s105.0301 s105.030't 9't05.0301
Valor Neto s/ 365,00 s/ 365,00 si 365,00
Causald€ Baje RAEE RAEE RAEE
Valor d€ Tasación
Ub¡cac¡ón Fís¡ca D,F. L¡ma Sur D.F. L¡ma Sur D.F. Lima Sur

Artículo Sequndo.- Autor¡zar a la Oficina de Control
Patrimonial y Reg¡stro de Bienes lncautados, gestione dentro de los quince (15) días
hábiles de aprobada la resolución de baja, la publicación de dicha resolución y la relación
de los bienes calificados como RAEE en el portal web del Min¡ster¡o Público. Asimismo,
en el plazo de tres (03) días hábiles contados desde la publicación referida, deberá
remit¡r copia de la resolución de baja y relación de bienes a la Dirección General de
Abastecimiento - DGA, con la f¡nalidad de ser publicada en el portal institucional del
Minislerio de EconomÍa y Finanzas - MEF, a fin de que los Sistemas de Manejo RAEE
presenten por escr¡to su ¡nterés de ser beneflc¡ar¡os de los b¡enes maler¡a de donac¡ón,
en mérito a lo dispuesto en la Direct¡va N' 001-2020-EF/54.01 .

Artículo Tercero.- Disponer que la Oficina de Control
Patrimonial y Registro de Bienes lncautados y la Oficina de Contabilidad, efectúen las
acciones patr¡moniales y contables correspond¡entes.

Artículo Cuarto.- Disponer que la Oficina de Control
Patrimonial y Registro de Bienes lncautados remita copia de la presente Resoluc¡ón a la
Oficina General de Tecnologías de la lnformac¡ón para su publ¡cación en la página web
de la lnstitución.

Artículo Quinto.- Oisponer que la Of¡cina de Control
Patr¡monial y Registro de Bienes lncautados remita copia de la presente Resolución a la
Administrac¡ón del Distrito Fiscal de Lima Sur, Oficina de Contabilidad y a la Oficina
General de Asesoría Jurídica, para conocimiento y fines pertinentes.

Reg ístrese y comuníquese.
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ANEXO I

RELACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

Pág. 1 de 1

ITEM 

N°

Código 

patrimonial     

(1)

Código 

Barra

Denominación del Aparato 

Eléctrico y Electrónico
Marca

Cuenta 

contable

Valor Neto 

(S/)

Ubicación Física 

del RAEE
Categoría (2)

Subcategoría 

(2)
Cantidad

Peso Neto 

Total (Kg)

Peso Neto 

Total (t)

Estado del 

RAEE (3)

Condición 

del RAEE (4)

1 602292810355 0494121 TERMOMETRO INFRAROJO ALICN 91050301 365.00                     ALMACÉN D. F. LIMA SUR 8 1 1 0.0100 0.0000 COMPLETO INOPERATIVO

2 602292810190 0493957 TERMOMETRO INFRAROJO ALICN 91050301 365.00                     ALMACÉN D. F. LIMA SUR 8 1 1 0.1000 0.0001 COMPLETO INOPERATIVO

3 602292810691 0521803 TERMOMETRO INFRAROJO ALICN 91050301 365.00                     ALMACÉN D. F. LIMA SUR 8 1 1 0.3000 0.0003 COMPLETO INOPERATIVO

S/ 1,095.00 3 0.4100 0.0004

INFORME TECNICO Nº 004-2022-MP-FN-GG-OCPABI

Fecha de Informe Técnico de Baja : 13/01/2022

TOTAL 3 Bienes

Bienes  No Depreciables
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